
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2020-00261 
 

De acuerdo con el escrito presentado por la apoderada del extremo 
demandante, alusivo a la renuncia al poder otorgado1, de conformidad con 
el artículo 76 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada MARÍA 
CAMILA LÓPEZ LONDOÑO, quien venía representando a la parte 
demandante. 

2.- REQUERIR a la sociedad demandante, para que designe 
apoderado, en la medida que la cuantía y naturaleza del proceso no le 
permiten actuar de forma directa, sin la asistencia de un profesional del 
derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 34 
fijado el 8 de marzo de 2024 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 35 
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